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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

C. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2015, del Rectorado de la Universidad de 
Salamanca, por la que se publica el Plan de Estudios de Máster Universitario en Evaluación 
y Gestión del Patrimonio Cultural.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, y 
acordado el carácter oficial del título mediante Acuerdo del Consejo de Ministros de 20 de 
febrero de 2015, publicado en el «B.O.E.» de 18 de marzo de 2015, por Resolución de la 
Secretaría General de Universidades de 25 de febrero de 2015,

Este Rectorado ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención 
del título de Máster Universitario en Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural, en la 
rama de conocimiento de Artes y Humanidades.

Salamanca, 30 de octubre de 2015.

El Rector, 
Fdo.: Daniel HernánDez ruipérez

PLAN DE ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN EVALUACIÓN Y GESTIÓN 
DEL PATRIMONIO CULTURAL

Rama de Conocimiento: Artes y Humanidades

Código Titulación: 4314951

Tipo de materia Créditos

Obligatorias (Ob) 30

Optativas (Op) 12

Prácticas externas (PE) 12

Trabajo Fin de Máster (TFM) 6

CRÉDITOS TOTALES 60

CV: BOCYL-D-23112015-44
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Asignatura Tipo Créditos ECTS

Patrimonio histórico, artístico y arqueológico Ob 6

Patrimonio y territorio Ob 3

Patrimonio bibliográfico y documental Op 3

Patrimonio audiovisual Op 3

Patrimonio musical Op 3

Patrimonio urbano e industrial Op 3

Patrimonio natural y rural Op 3

Régimen Jurídico del Patrimonio Cultural Ob 3

Economía de la Cultura Gestión de Proyectos y Empresas Culturales Ob 6

Turismo Cultural Ob 3

Marketing Cultural Ob 3

Gestión de Fundaciones y Asociaciones vinculadas al Patrimonio 
Cultural Op 3

Mercado del Arte: Mercados y Ferias de Arte Op 3

Gestión y Ordenación del Patrimonio Territorial Op 3

Gestión de Museos Op 3

Didáctica y Planes de difusión en Museos Op 3

Taller de Gestión de Proyectos Culturales Ob 6

Prácticas Externas PE 12

Trabajo Fin de Máster TFM 6

  El alumno elegirá sólo dos asignaturas optativas a elegir entre 5 ofertadas en cada 
módulo.
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